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• LEY ORGÁNICA DE LA EDUCACION COMUN 

EN LA P~O;vlINCIA DE SANTA FÉ 

Por cuanto: 
Santa Fé . ' .. ' . , , , ' Ag9st9 .13 de 1~74. 

El Senado • y Cámara • ·de_ Diputados de la Provincia, sancionan 
con fuerza ,lle >... · · • 

~ ,· 
CAPITULO I. 

Del _Gebierno .. y A,drµ;iriistracion de . las· ·Escuelas . . 

Art. 1 ° EL Gobierno -y administracion • de ! la educación· -popular, 
estarán á cargo· de la « Superintendencia • General de - Escuelas» • y _ 
de .las (Comisiones._ :Escolares/ de :Distrito:)),-' qu~ :se .:crean por 
esta ley, en la forma que_, ~Ha Y. los reglamentos que al mismo 
objeto se espidan, lo determinen. ' , 

, .. ' .. - ~- • • ... !" / 

.'' '... ·. ·,·. 

_. ·.(:APÍTULO.' H. · -.-

. :Distritos :Escolares.· : 

Art. 2° Al objeto del árt.: .. 133:;:de' la;·c·on~titucion·Provincial, y 
para , , los fines espresados , e11 ef :artículo: , aúterior:, ·\livi_dese la' 

. , ' r . . , • . . . . • .. . 

Provincia en « Distritos Escolares », en la form·a siguiente: 

• Departamento. :d~ la Cap~tal. 

i O . Ciudad: de; Santa-Fé; 
: 2° Santo-Tomé.. ,,. 

30 Sauce . 
. ,. 4° Colonia Guadalupe., 

5° Cayastacit.o. 
6° Colonia Emilia. 
7° Idem Hnmbold. 
8° ldem Cavour. 
9° ldem Frank. 
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1 O. Colonia Las Tunas. • · · 
11. Idem San Gerónimo. • 
12. ldem San Agustin. 
13. . ldern San Cárlos. 
14. : : Idem Esperanza. 
15. Páso :de ·Mihura. 
16. Colonia San· Martin., 
17. Paso, del Vinal. '· 

Departapien,to ·_.de. Sa_n José. • 
. · .. 

. 1 <i • San José deJ Rincon~ 
20 

50 

60 
; _:_ • : !--~ :: .•• 

Santa Rosa. 
Cayas_t~ .. 
San Javier.' . 

. Colonia. Helvecia. 
. ' . 
, Idem California. 

: 'J0 ;Idem AJ ejandra. . 
. 8° . ldem Cúllen. 
\. : ; •• ' .'! 

: -<Departaniento · de · San Gerónimo . • 
'1 ° 'Coro'nda .• • 
·2° Lornás. -
30• 

•··•'40 

50 

Barrancas. 
'Morit'e'·Rafo'; :. • 

,. \ ; ; • . • '. •• _¡ - •••• • :' ! . • ' . ; ; : 

Rincon de Gavóto.· •• 
6° Carrizales. afuera . 
. 7'.' Desrnc.•chado. 

. ,. ' . , 

8° Colastiné. 
9° •• C~lohia'. Corondih. 

10. ldem Oroño. 

. ,:· .- . 
: . ··';. 

11. • ld,-em Cañada de GomOz. 

·: Départamerao. :del ,_Rosario.:,. 
1 º Ciudad; del Rosario. · 
2° • Pueblo ·de: San Lorenzo.' 

: 3° ·, ,Villa Con:stitucion. : : 
4° Colonia J esus Maria~ 

,· •; ·. 
;- .. '. 

.. :-. . 
.. _;_._. ·, 
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5° ·.Golohia·.Berhstad~ 
6.° .. ildén1 Carcnrañá.· .. ·, 
7° , Idem .Candelaria .. , i 
8° ldem· San··:Urbano. 

• ' 1 

9° Chacras), ~del Rosario.: : 
10. Monte: Flores.·:··:: ·r 
11~.:,·Sauce.:J_.:,: :.: ... -! ,;: 
12. Moorante. i:":·: ,_.._,:} 

' .. 
" '. ; {' 

13. Desmochado. , . 
14;;•_. sah· Jo~:é dt· 1~. Esqüfha. -. . ~ • ' .· • -·. ~ ·_;;; .. ,·' ,: : . 1ti.:• Cétnllüs.·''· , ·• :, .. ' ·) 

. -- ¿~~- ... :-. ' ' ' 
16. Orqueta>" .·C •• • .' ,, 

17. Cañada Ric·a:.< _.:·: ·;_: 
18. Hinojo.,,·/::·· :::: < 
19. SaÍádiÜo: '. Se~ .. o': 'su'd. 

Art. 3° Sin perJUIClO de :·;las' _;;Esctielas:; ,·creia~s y costeadas por 
las Municipalidades en sus· +~spe~ti;os:; ·1i·ri1licfpios, en cada « Dis-, ·, ' . . ' ', ~. . ,· , 
tri to Esco_lar )) deberá establecérse:, uná ; • Escu'ela para varones y 
otra para mujer_es_,\-.; ppr .. • !o ~}!)-811?~, ·:;c9n;;J~~w~~cipn • de los de la 
Ciudad de Santa-Fé" y Ciudad del .. ;R9_sario,, i. en los que deberán 
establecerse dos para cada sexo, 'ó m~s, :si fµere necesario. 

Art. 4° Cada « Distrito Escolar J>. 'p~~~'. l~¿_ fines de esta ley, 
. ~ .•..• ' ·, '.. : •• : . : . . . . ~- ' ' . .• 

comprenderá la estension de u1:1. r_adip
1 

4-e -µpa legua en circun-
ferencia; desde el punt~ . d9!11~: ,s·e .. e~-(~b)ez9~ la primer Escuela. 

1, J :·, l \ ;I • ·- ·--· 

Cmnisiones de Esc'uelas;·y.·:~~ 1.~~ccion. 
' I '. 

Art. 5° En cada «: Dis~~~~p: '. ~?c9l~r-'.f .~reac\.9, habrá una « Comi-
sion de Escuelas. :t> • , . , 

Para los objetos espe,ciales ·: qu·~ .• e~t~: : ley·. ,determina, las de 
: • t 1 1 ' : ' \ 1 1 • ' ' 1 ~ ) • , 

las Ciudades 6 pu'ehlo's'' cabeza de Departamento, se denominarán 
c..< Comisiones Departamento.les· . de 1-· -Escuelas' j·~\ la~ de los demns 
Distritos <C Comisiones . d~ :· Diptrito t ~ r· ·,,: i, • , 1. 

Art. 6° Las (( C_omis_iones : , Departamont:.íles· )>· se compondrán de 
cinco miembros, y las ele Dis.tr.ito ,: ; de:: tres . en propiedad y tres 
suplentes para cada µna-.:. .,,·:-' 
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Art. 7° Si por algun evento en . un • « Distrito, .Escolar J> no hu-. • 
biese número suficiente de . vecinos aptos par~ in legrar una Co
mision, la Superinten.dencia reglamentará . l.a manera d~ suplirla: 
la primera vez lo l~ará el P. Ejecutivo. 

Art. • 8° Las « Comisiones Departamentales» nombrarán un Pre
sidente de entre ellos mismos., comunicán.dolo. á la·« Superinten
dencia General » : _ tendrán . un Secretario .de fuera de su seno 
con el cargo de ~ I~~pecto~· Je· Escuelas'». y, con el : sueldo .que 
se. determinará p~r • una ley especial, . cuyo s~eld,o una vez deter-

. ' . . ' ' •• 

minado nq podrá: ser di.sminuido. . .... , 
4rt. 9°. ~as { Comision.es: de • Di.strito » .. nombrarán: Presidente y 

Secreta1,-io ·de e~tre ell_os . mik~os, c;ornunicándol9 á la· Superinten~ 
dencia y á l~ <e CoII1ision, Departamental» .. respectjva .. _ _ . 
_ Art. Ü). El puebl-o ·de cada « DistrHo iscola,.r )) elegir~ po,r .vo
tacion directa ·y, á pluralidact. de: sufragio~ ,su . « Comision de Es- _ 
cuelas » respectiva.~ en la_ forma que det_ermine -el--Reg]ai:nento cte 
elecciones que al_ efec.to. • sé dictará, es.te _Ile~lam(;}nto deberá· ser • 
aprobado por el P. E. . 

Los . i::niembros·. :de._ las _(( Gomi$iones d_e,_ ;E9cuel~s. :J>; .·• tanto, pro
·,:_; pietarios como supfe~t~s, - podrim ser._ reelectos.: 

Art. 11. • Son contlici.ones para ser elect.or, sea nacional ó es-:-
.. • . ,• t: •• : .. ·,. . .. 

trangero: .. , _ ._. _,. 
• 1 ° Ser rn_ayor , de 18 añ.QS~• . _ 

2° Págár contribÜciÓn.; , - •. - • • . ..... 

3° Ser vecino ,:fe( <! Distrito Es~o.la:i:-)). que,. :eVj~.: _ .• 
4~ Estar inscripto .. en el Regist~o qu~ se ,form~.-

1:- 1 

( .. ' ' ,: . '.• . , . 

Art. 12. No • pueden ser electores, el deµdor de contribuciones 
I - . •, .. ' • . - -. • • - . 

-públicas, que ejecutado legal~ente no .. haya _ $ati~fecµa sus deu-
dás, el quebrad.o fr;rndulent_o de.~larado ,tal,_ él inca.pa:,; de admi-. 
nistrar sus bienes,· los ,sordos 

1
• mudos, ·-_que n_o, ~epan. le~r ni es.-., 

cribir, el con.denaclo -á pena corporal . h mfomante,. por 'Tribunal 
competente, los soldaél~:s, c~9os' y sargentos:: del ',ejércjto de línea 
los gendarmes de policía~ .. 

Art. 13. Son condiciones pa~~ ser elegiclo1 • ~niembro ~e una 
« Comi~ion de, EscueJas », ya s~.a propietario {> ~uplente .:· • • 

1° Poder ser elector. 
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2° Saber leer y escribir. 
· 3° : Tener un modo de vivir honroso. 

• Art. 14. Es· incompatible el cargo de miembro de una « Co
mision de Escuelas >> sea propietario 6 suplen te, con el de em
pleado del P. E. _ó Judicial, de la Nacion 6 la Provincia. 
• Att. 15. Las elecciones se • practicarán cada dos años desde 

que tenga lugar la primer e]eccion popular, . la cual deberá efec
tuarse el 30: de Septiembre de 1875. • • 

Art 16. Las actas • electorales de cada Seccion serán remitidas 
al P. E. para su aprobacion, quien no podrá rechazarlas sinó 
en el caso • de que·· fuesen· practicadas contra las prescripciones 
de esta ley y el ·Reglamento de elecciones. 

Art. 11. El, P. E~ convocará á los vecinos de· cada « Distrito 
Escolar>), por lo rn~nos con un mes de anticipacion, para que 
proced·an .á-·ia eleccion de· Ja « Comision de Escuefas)) réspecti
va, y reglamentará la : manera como • han de ser puestas . en po
sesion de sti cargd, 1~ prime~a-• vez ; para • 10 sucesivo será re-

. ' 

glamentada por la (.( Superintendencia >). 

Art.:1~. Si las ;éfoc'ciones fuesen desaprobadas, las Comisiones 
que esten en ejercicio, -: continuarán funcionando, hasta que sean 
reemplazadas· por· los • -'qüe •• • se elijan nuevamente : en caso de 
desaprobacion, el P. E. convoc.ará á l~s vednos del Distrito ó 
Distritos, cuyas elecciones no hubiesen s.idO·. aprobadas.·_ á nueva 
eleccion, debiendo hacerlo en el mismo d~creto dcsaprobatorio, 
y concediendo' por "lo menos veinte dias pkrá Ja nueva eleccion: 
La resolucion • aprobatoria . ó desaprobatori~, no podrá r~lardar 
el P. E. mas de quince d1as. - ,.,_ •• 

Art. 19. 'Al P.--: E. corresponde.· . el nombramiento de los « Se· 
cretarios Inspectores », la _primerajjye~ :· en Jo sucesivo_· y cuando 
por cualquier -causa se hubiese de nombrar. un «Secretario Inspector ))' 
el nombramiento se hará • por la Supe'rintendencia, á propuesta 
en terna ·de la « Comision Departamental )) que corresponda. 

, 
CAPITULO IV 

De· las vacancias 'Y formas de llenarlas. 
Art. 20;Las· vacantes que ocurrieren en las « Comisiones de 

Escuelas>) de miembros ·propietarios ó e Suplentes, -por cualquier · 
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causa que sea, serán llenadas por lod,o el tiempo que falte al . 
cesante, en la forma siguiente : 

1 ° Cuando la. ':'ªcante fuese ·. de un miembro propietario, la 
Comision á que pertenezca ol cesante, sorteará de entre 
los suplentes respectivos, el que deba reemplazarlo, dán
tlole posesion del cargo, y . procederá . inmediatamente: la 
Comision integrada,.· á nombrar un v_ecino del Distrito para 
reemplazar • ~1-.Suplente. • 

· 2° C_uando en una.:« Comision de. distrito » cesasen dos. miem
bros propietarios, eL que : quedase dará cuenta á la. « Co
•rnision ;Departamental )) ·respe~tiva, y. .esta procederá á sor

•· tear dos de entre .Jos . Suplentes •.que. ·correspondan á la 
. Comision, para reemplazar .á Jos • cesantes; comunicando- el 
resultado . al qµ·e .hubies~ >quedado,· para: que este lo·_ avise 

. :-. inmediatament~: á los nombrados,. y -los .pongiL en: posesion 
del. cargo: la Comisio,n :integradá- en: -esta· fo_rma,. procede
rá á nqrnbr_a_r dosvvecinos del Distrito· en: calidad, :de Su
plente. 

3° • Cuando en una <I ComisioiL .. Departamenlal )) cesasen d·os 
miembros, procederá Ja· Corhision ·corriO-s·e 'establece en el 
inciso. 1 ° -de:. este' ,artículo:: cuando fues:en .tres. las. cesan-

. tes, serán reemplazad.os ,:por :_los·.: Suplentes,; dándoles . pose
sion del· cargo . los . que·: • q1Jedaren ·: '. Ja · Comision en· este 
caso; . nombrará tres-. vecin•os, deL.,Djstrito en • calidad de 
Suplentes : Si fu.esen .. • cuati;-o los· césa:ntes, • el · que quedase 
dará cuenta al P. E,:• por intermedio de la Superintenden-

. cia, para que aquel ordene 1a eleccion popular po.r el nú-, 
mero de vacantes. 

4° Cuando el Presidente de una -~ Comision .de Distrito J.> ce
sase, hecho el nombramiento en: la. forma establecida para 
reemplazar la vacante, la Comision procederá á nombrar 
Presidente, y dará· cuenta á la Superintendencia· y á. « Co 
mision Departamental >> .respectiva. Si el caso previsto para 
la . es: Comision de· Distrito », .tuviese lugar en una « Comi-
. i;ion Depai:tamental »; se procederá como: en aquella, y el 
aviso ordenaqo, s~, dará solo.· á • la· Superintendencia. 
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: 5° Cuando. por cualquier otra caus!l, que la espresada en los 
incisos anteriores, cesase· uno 6 lodos los Suplentes, la 

. « Comision tle Escnelas )) respectiva, procederá' á nombrar
los~ de los vecinos del Distrito correspondiente. 

·Art. 21. Las renuncias de• los miembros propietarios. <le las 
« Comisiones de Escuelas )) y de los Suplentes, serán hechas an
te la misma Comision á que •pertenezca . el renunciante, y esta 
resolverá á la mayor brevedad) sobre· la • admísion ó rechazo. 

Art. 22. Las renuncias que hicieren una '.ó mas Comisiones en 
masa, ya sea al recibir sus nomhra:mientos ó despues de estar 
funcionando, las elevarán :á,. la Superintendencia, y esta resolverá 
antes de ocho dias, sobre su admision ó rechazo, comunicándo
lo en el. primer.• caso al P. E, para que este ordene inmediata
mente la eleccion, . y'-en·. el . segundo',· a los renunciantes. 

Art. 23. El nombramiento . que la~ « Coniisiones de Escuelas)) 
hagan , para ,reemplazar · á los Suplentes,· deberá ser hecho en 
personas que. reunan das mismas .·calidades ·requeridas por la ley 
para ser Suplente. 

:.CAPÍTULO. ·V. 
Atribuciones y ;;deberes de· las Comisiones. 

Art. 24. :_ Son atribuciones· •.· dé las,.· <<Comisiones· de Escuelas" 
en su respectivo (( D.istrito Escolar.: J) 

1a Percibir y administrar.· las rentas, -que·' deben· formar el 
« Fondo Comunal • de .Escuelas» y qúe sean satisfechas den
tro de los • Jímites · de su Distrito. : • 

2a Determinar la uhicaciori de , las Escuelas · á -'S~ cargo, eli
.jiendo el .punto donde hubiese ·un-mayor número de niños. 

3a Contratar los preceptores para -1as Escuelas á su cargo, 
exigiéndoles las garantías . necesarias 'ele ·moralidad,· buenas 
costumbres y aptitudes para .}a • ens'eñanza y direccion de 
las Escuelas. 

4a Destituir ú todo . preceptor ó empleado ·cte la· Escuela, siem-
pre que consideren necesaria esta -medida. . 

5a Acordar premios, tanto á · los -Preceptores como· á los ni-

ños, cuando se hagan acreedores á ello, por el buen cum· 
plimiento de sus deberes y progreso·. 
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6a Promover suscripcitnies. • voluntarias, y proponer á. la Le-
. jislatura, por intermedio de la. Sttperintendenci~, los nuevos 
impuestos que consjd~ren convenientes para la formacion 
de un (( fondo propio )) . Esto . impuesto solo será creado 
dentro· de los límites del. Distrito. • 

7a Determinar ·en· los Presupuestos los, sueltl~s que mensua1 .. 
1nente de.ben gozar los Preceptores y demás empleados. 

Sa Hacer· el cálculo. de ·.re.cursos .. á percibir, .•. sin incluir los 
que formen el << fondo. propiQ ~ 'Y el presupue.stq- de gas-

- tos, remitiénd_olo las. - ~< Comisiones de Di~trito )) . á ·Ja « Co
mision Departamental )) que .. - r.orresp~rnda,, ,: dentro· . de los 
primeros quince días del mes. de Febrero. 

ga Dictar su Reglamento int~rno, en .los. tres .. priII1ero;, meses 
de: instalaciop, ·. en el que. se d~Je_rmjnarán .1_as . o}?ljga,ciones 

: d~ ~us miem·bros y, las. de:·:Su.~ ; Secr,e_tarios,; <;prr _sujecion 
.á la pres~nte J~y. • ; ., :. 

Art. 2Q. Son Gltribucion~s: de )as;<< Comis{or.ie~ • Depa;rf~rnentales )) 
, . 

. en sus respecti.vos D.epartamer;ito,s. , o .:: ·: ·, . : ;; 
1 ª Reglamentar el modo y fo1;111a ~omg .<;l,eb.~: p_~c~r~~)a. r~

-caudacion - de,l impµ~sto ~rea~o · por 1el; ü:i~i.so 9.º : de~ . art. 
:59 y percüúrlo. : ... 

2a Foripar el. cáJcpl9 .d~ ,r_-eGurs;os, Y:::Pf:~~upu,es,to .. de gastos 
anual de'.: tqdas ,.la~.: .. E,scuela~ .::det :P,~p,artaiµento, ,, con los 
Presupuestos pardales que • _l~s.:,-:f.u~r~n __ re_131Hi~Q~ : por las 

. « Comisiones _ del Di~tr)to :I)• y q~~-, le_s co;rre~poI1d
1
a, . rem1-

.Héndol9 á Ja « Superintendencia Gf3neral ~, co~ l~~ obser
yaciones que creyeren opor.tuqo :hac.er, • a~1tes, de,l 1 ° de 

Marzo. 
3a Reservar en :s,u -caja _ los _recurso,s· so)Jrante$ -• de . un año 

pertenecientes al Departámepto, .pqra los -. g~stos que la 
_ instruccion . demande en el siguiepte, _ debiendo - ~ncluirlos 
- ep. el c_álculo ve recursos que anualmente ,bicforen·. 

__ 4a Cont.rat~r:: la : constrµccion de edi4cio,s: P~.ra la~. ~scuelas, 
ó .la .. r_ef3:ccion de. los que qc11pen ._es~as, ,con sugecion á 

,lqs r~cursos de que puedan di~por;1~r; .corr~~poncljentes al 
;<( re~~fo qomun~J -. d~ Eséu~l~s )). • q~~ p~rt.en~z~an, al De-
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parlamento, y ,le confotmicla<l á ]os rnodclos que Re re
partirán por la « Sttperinlnndnn,·.in no11ornl )) , sugetánclo~c fL 

la h~J Narional dn '2[, do ~oli 1~1111,rn do 1811, para ,,lilar 
!, In ~\\ll\'e1wion qn,~ esta :u~uerda. 

!j~ ~bnd:tr Preceplore~ ambulantes que se infitalí!ll por lf!trl(H1ra• 

d.1~ en a,¡ucllos parages que no estuviesen comprcr11líd<,~: ,:n 
tlll <-< Distrito Escolar» y en el que se pueda rcuuir un 
mayor número de niiíos para darles etlucacion detcrminanrlo 
el tiempo que el Preceptor deba permanecer en cada punto. 

G11 Reglamentar la manera de hacer mas eficaz la instruc
cion donde sea necesario enviar Preceptores ambulantes, 
cuando estos terminen el tiempo que deben permanecer 
en el parage donde se les manda. 

7a Proponer á la Superintendencia la creacion de nuevos 
u Distritos Escolares » cuando lo considere conveniente, ó 
10s vecinos de un grupo de póblacion que no estu\'Íere 
comprendido en un Distrito creado, lo soliciten. 

ArL. 2G. Son deberes de las « Comisiones de Escuelas 1 en su 
re~pccti\'o ~ Distrito Escolar » : 

1 ° Hacer efectivas las prescripciones de esta ley, los regla
mcut.os y <lisposiciones que tanto ellas como la « Superin
tendencia General )) y el P. Ejecutivo expidan., y especial
mente bs que se refieran á la asistencia obligatoria de 
Jo5 uiiios á la E~cuela. 

~º Visitar por lo menos dos veces al mes sus respectivas 
Escuelas, pré\'io aviso á los Preceptores, sin perjuicio de ha
c.erlo sin est.e requisito, cuantas veces lo creyeron conveniente. 

<lº CuiJa.r que los alumnos estén bien provistos de los lil.n·os 
y útiles necesarios, y proporcionar estos del « Fondo Co
l H u II u l Je Es e u e I as >) del Departa rn en to, n l al u m no q u tJ 1 
juíciu de tilas no se los puetlan suministrar )os padres, 
tutores ó patrones del uiüo. Cuautlo por negligencia mez
q ui ndaJ ó cualt} uier otro moti vu injustificado, los padl'es, 
tutores ó patrones, no proporcionasen los libros y útiles 
necesarios á sus hijos, pupilos, aprendices 6 domésticos, 
lo harán las Comisiones, recobrando su valor del padre, 
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tul.or ó patron á . que pertenezca el mno ;• con mas, una 
multa igual ú la mitad del importe, <le los libJ'os ó útiles 
que hubiesen proporcionado. • . 

4° Rendir cuenta detallada -de l.a inversion de los fondos -qnc 
administren, en la forma que se prescribe en el artículo 63. 

5° Remitir á la· Superintendencia los datos estadísticos é in
formes. que_· está· les pidiere, y el último de. Diciembre, un 

- informe detallado sobre el estado de • la_ Escuela con -las 
indicaciones· que consideren oportunas para la mejora y 
adelanto de la educacion. 

-6° Propender por_- todos los .medios . á -su_ alcance á. la, for
·:macion de « Bibliotecas Populares l. _ -

Art. 27. Son deberes de las .. ( Comisiones Departamentales.> en 
--sus respectivos Departamentos:: _: 

/ 

1 ° Hacer por lo menos una visita cada do~. meses; á las E_s--
cuelas, -_por_ medio de _ su « Secretario Inspector., ~ ó en 1a 
forma_ que creyesen rnas oportuno determ.inarlo. 

2ó Proveer tanto -á .los_. ,Visitadores, como á los_ Preceptores 
-. _ ambulantes, de los medios· de trasporte, Y· á: estos .. de, los 

·libros y útiles necesarios, para que;_ cumplan de~idarnente 
. su cometido. 

3º Cubrir del « .Fondo comunal . de -Escuelas)) del, D.~p~rta-
. . • . . t 

rriento, Jos Presupuestos : _parciales. ,de. la,s_.-<í Coinisi0,nes .. de 
Distrito»_ ó -los· -déficits que• en; ,·ellos resultarén.: _.;: 

40 Presentar á la SuperinteQdencia los Reglamentos mas ade"'." 
cuados á las condiciones de ,cada· «Distrito Escolar», para 
la . creación y establecimiento de « Bibliotecas Populares~, 
indicando al mismo tiempo la ·creacion de . un impuesto es
pecial, .que- _á su fomenfo debe destinarse. 

50 Proveer á las « Comisi.ones de Distri.to », -de Preceptores, 

· cuando estas lo' solicitaren. 
Art. 28. Lo dispuesto enlos incisos 8° del artículo 24 y' 2° de 

articulo 25, regirá hasta el 31 de Diciembre del año ·f 876. 
• Los cálculos de recursos y presupuestos de gastos que se es

presan en los ,artículos citados, paJa el añú 187 7 y para los su
cesivos; deberán -preseútarse • por las - {( Comisiones· ·de'' Distritü » á 
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las « Comisiones Dcparl.nmentales », en los ,pdncc p1'1meros días 
del mes de Julio tlol af10 anterior, y estas !t la << S11pcrinlcndcn-

l - 11',I ~ cia General\' 1asla el ::H del mismo mes y ano. í1no ceo-

nómico llú las Escuelas, se contará del 1 ° de Enero al 31 de 
Diciembre de cana año. ' 

Art. 29. Las Comisiones de Escuelas darán cuenta cada tres 
meses á la Contaduria General y á la Superintendencia, de las 
cantidades que recolecten, pertenecientes, . tanto al << Fondo Comu
nal de Escuelas> que corresponda' al Departamento respectivo, 
como al << Fondo Propio» del Distrito. 

Art. 30. Las <í Comisiones· Departamentales )) , antes de contratar 
una obra, de las que se espres::in en • el inciso 4° del artículo 
~5, remitirán á la Superintendencia, el presupue~to de gastos 
que calculen costará la obra, determinanrlo los recursos que ha 
yan de invertirse. • 

Art. 31. Las « Comisiones Departamentales », no podrán con
tralar una obra sinó previa licitacion, . publicánd0€e por· quince 
días los avisos ·correspondientes,· en · los que • se espresará, la 
naturaleza de la obra á. • cotistruir y las condiciones· de ·pago, y 
solo se podrá contratar privadamente, • cuando vencido el plazo 
del segundo aviso, no se hubiesen presentado: propuestas, ó la 
obra 110 pasare del ·valór de quinientos· pesos fuertes. • 

Art. 32. El « fondo propio )> • que se formé con arreglo al in
ciso 0° del articulo 24, solo podrá ser invertido en los objetos 
siguíent.es : 

1 ° En costear el número de alumnos que cada « Cornision 
de )Escuelas .,, resuelva enviar á la (( Escuela Normal J'>. 

2° En la construccion de edilicios para Escuelas ·ó refaccion 
de estas, del u: Distrito Escolar)) á que corresponda el 
(( Fondo propio)>, 

Art. 33. Cuando una tt. Comision do Escuelas )) resolviese nrnn
dar alumnos á Ja <s. Escuola Normal 1>, determinará Ja pension 
mensual que á cada uno asigne, Y lo pondrá • en conocimiel'llo de 
la Superinlelll.lencia, para lus efectos esprosados en el inciso So 
art. 57. 

Art. ·34.' Tutlo padre 6 tutor está obligado á dar instruccion 
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p,rimaria._ ~ s~s hijos ó pup,ilos, ~ P~r; si mismo,, P,Or n:iaestros ~en· 
su p,r(':pia, casa, en .. :un . Es~aLlec1miento . de E~ucacion particular, 

6 en una Escuela pública . á los varones . de 6 á 15 añ,)s, y. á 
Jas mujeres de • 5 . á 12. • 

ArL 35. Toda persona que tenga_ . bajo su d~_pen<lencia como 
aprendiz . en c~1~lquier fábrica,. taller ·Ó . negocio ó á' s.ervicio, do
méstico, un varon ó una muj~r , de la edad espresada en el ar
tículo . anterior, .. ten~rá la. rnis~a· ~JJlig~cio~: prescripta. para los 

padres· ó tutores. : . . .. . , •. ; . . . : . 
. A,.rt .. ?6.: C~ando, los." p~dre.s,; :tutol'el;i ó. P.~trone_s. diesen .· instruc

cion. priJ:n~,ria á: _sus .Í1ijos, • p,upilo~, •. aprendf ce~ •. f domésti90s, p~r 
ma.es~ros ~n . su propia casa: ó e1,1 un. Estab_lecirn.ien to , particula1> 
lo justificarán ante la ~ Com~sion de . Escuelas )) : del. Distrito . res_..;. 

. ·.. . . . .. .· • . . . . . . . ' . . .. ·. ·. . - .: .. ' ... 

pectivo, . con u,n certificado•. del .. profesor ~ . otra pr~eba ~-~quiva-
lente: cuando . di~s~:Q i~ .• instrucc,ion por. sí. n1ism.os, • 1a: Comision 
determinará: la p~ueba .qu~ cl~be ~~)ji/·· ' •• •• ·-• .. • .', !. •• • ' • ' • • 

• . ' . . J . ' . • ·.· - ··I • •• • • •-• 

.. Ar_l_. 37.. Los padres, tutores ó >pat_rones qu~ no: cumplan c'on 
las· •. obpga~i~n~~. , deter~i~·adas •• ~!?-• Ío.~·· ~rtíc~los ~n·t~~i~res • serái:t 

~ . . • 1 .... -· . • • . - • , ·-. ¡· • . .• ; ' . • • . • .• • ;, ' '· . . .. •. . .. . • •. - •- .. : • • . ' . • • 

aIIlonestados. por. )a. :Comision _de Escüe_las_ d~l . « Dj~trit9: :,Escolar>> . . . . . . . • . , . . - . . . . . . ' -· . . . . . . . .. - ' . . . . . . . . .· -- . ' .• . .· ~ . . . 

á : que . p~rtenez~~n,, J1aciendo .·. constar .el; hechµ .. dt} ,la .. arponeslf1-'" 
·ci~n.. Si a~~n.e~t-ad.~s dejasen. pasax 9-ei~. Aias:,. ~in , c~inpJir . ~911 
.lo: dispuesto, .~nfrirán. una m,ult~)le: ve~1,1.t~1. p.e-~os fuertes, 6 en • 

. . . . - ' '·•, -· ,, .• . . ·- - -· • - . ¡. -'.'• -;- •. ..:. ,·,J, • .. \, ,....... • • • • • . 

~11 defe~to,,. ~-? ho_r:~s ;, d~ prisi,0~1, ,:P?-~ ~a,d,~ JyZJ:.:~r:-¡' 1() ~~ce.~ivo 
fue$en reqµ.er~dos por l~ . C~mjsi9n;. , . , . -'.,,.. .•• .•• .. , . .· . . 
• Árt. 38 .. Si :i~.s, p¡dre~i, .:.·t~tor~s ·'◊ patt9n~i'.'a-iii~-~e~tado's PP.~ ter-

·. . , . • , •. •• • • , ,. • ., •• .; ·- I " i : . •. ·' , 1 _, ¡_) .• .;: .- 1 ··- ' • , 1 • , •• 1, , , , . • . , ] j 

cera - vez no cumpl~esen . ~pn . lo .~stalJlecidC>.; las Comisioqes, sin 
: • . • • . . •', r . . , . . l. . . , . . . • _ . . • . • • , , , . ; . _ • _ .' , 

perju,icio de ~ac.er. efectiva la ~ul;t~ .. , 6. prision , ~spr~s~da :'en el 
articulo anterior,: ei:t .~ad.a vez q\]e . aquellos faltaren, qtwclan facuHa
da,s ·para tomar al ~irio y ponerlo ~n 'ú~ E·~ta~l~cimí~nto .~e ~ducacio~ 
6 en .una , casa.de tr~bajq, d~scle donde ~e.b~_r.á. asistirá la Escuela . 

. ArL 39 .. Los_ pad,r~s, tul~J::~$ y p.a
1
tr~p.es está.u obligados á dar 

cono_c,imiento á la. Comision.:.respectiva, de los. ramos. de instruc
'?j.09., qu~j e·n.~~ñen por si · mismo ó _por profesores_ en sus propias 
,cas~s. á .• S\IS hijp?, , p.~pilos~ .~prex:idices. ó domé,sticos, -y l?s pr~-
. ~en.tará.n .\ exámen , en la. Escu.ela . publica de su \< Distrito Esco
• la;"; cuando. ~sta, los·: tenga _para sus , '.all1:mnos, bi¼}q ~u~ta ·de . ;:, - , 
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dos pesos fuertes para lo primero, 'toda vez que amonestados no 
cumplan con Jo dispuesto, teniendo la misma multa sinó los 
presentan á exámen. 

Art. 40. Cada « Comision de. Escuelas» establecerá en su ofi-
cina dos matrfoulas generales, una para varones de 6 ~ 15 año, 
y otra p,.üa mujeres de 5 á 12, • y correspondiente á su respec
tivo « Distrito Escolar », la cual • du_tará • _ tOdo el mes de Febrero 
del año ~ 875. En lo sucesivo,· la matrícula, estará abierta por 
todo el tiempo que duren las vaciones. 

Art. 41. Deberá anotarse en cada matrícula los - nombres y ape
llidos de los niños, la edad y: el -número de inscripcion ; el nom
bre apellido y profesion dé lo·s padres, tutores, ó patrones, y 
el lugar fijo de la residencia de·· estos .. • • 

Art. 42. Los pa~res, tutores 6 • patrones que no inscriban an 
·a-matrícula, en las épocas _ desigrrnclas e·n el artículo -40, á sus 
hijos, pupilos, aprendices ó domésticos obligados< á recibir edu
cacion, pagarán - una ;111ulta de' diez • pes_os fuertes, ó en su de
fecto sufrirán 21 horas· de prisio'n,, tod~'. vez que amonestados por 
la Comision no lo hicieren ·aun ·cuando 'no hayan de mandarlo á 
las escuelas·· públicas,· porque ha.yari resuélto • instruirlos· en . sus 
propias casas 6 en Escuel~ ·par.ticular. -

Art 43. La matrícula de ;los tli.ñ?s que existen -en aquellos 
lugares de campaña, ·que· no :.hubiesen sido· declarados (< Distritos 
Escolares », se ordenará por ·~as ·(( Comisiones Departainentales)), 
determinarido estas, los medio•s para - facilitar_· la· inscripcion á fin 
de que se haga·· con la mayor • exactitud ,i posible, siendo igual
mente aplicables en este caso, las penas establecidas -en -el artí- ' 
culo anterior -para los que no cu~pliesen· sin justa causa, con 
la obligacion impuesta. 

Art. 44. Las • « Comisiones de· Escuélas ) • pasarán á los Precep-
tores de su respectivo et Distrito Escolar)), una lista • ele los niños 
que resulten de la mafricula, deben nsü;tir á sus Escuelas. 

Art~ 45. La falta de asistencia á la Escuela, de- cualquier alum· 
no sin justa causa, deberá ser penada con una multa de un 
veso fuert~ por tada dia que falte, cuya multa debe pagarla· el 

:·padre, :.'tutot'.ó patrori del inasistente. -
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ArL 46. • Pára· hacer efectivo lo dispuesto en . el artículo ante
rior; ]o's Prec_eptores de escuelas; pasarán á. la Comision respec
tiva, cada vemte y cuatro horas, una lista de los inasistentes, 
esi1resando los nombres y apellidos de los alumnos que hubiesen 
faltado y las • causns si la supiesen. 

Art. 4 7. Los preceptores podrán correjir las inasistencias menores 
de cualquier· tiempo, siempre· que fuesen 1?otiv:adas por los·alumnos, y 
estos no diesen causa •• suficiente que jtistifiq'ue la.: ra zo'n• de- la falta. 

Art. 48. ( Las Comisiones de Escuelas J>, demáridarán • ante la 

autoridad judi~ial mas inmediata al Dístrito. á que .corresponda el 
dem~ndado, las -multas establ¿cidas • por: ·esta- ley y reglamentos 

que eri v~rtud> de ella se dicte'ii', , por SÍ' ó" por·' la persona que 
acreditaren al efecto. • La autoridad rei1Ue'rida en esta: forma, pro
·cederá • a exijir . en· el acto la multa ; · y no siendo esta'. satisfe
cha impond1~á· la prision· en, ]os ·casos que esta esté: détérminad ; 
Cuando no hubiesen prision ' e·stáblecida,: '"ha.rá efectiva la multa, 
de la manera mas ejecutivá y-sumaria, ejecutando· biénes tlef deudor. 

Art. 49. Todas. las autoridades-' locales, ci~iles, 'Y -edesiásticas, 
están obligadas á

0 

prestar su cooperacio1Y mas · decidida á ·las· <t'Co
·misiones de :Escuelas »' para·· h:a:cer•· e'rectivas: :}as· priscripcionés -de 
esta Ley "y reglamentos, especialmente - las que concierneá á· 1a 
as"istencia • de l~s niños á ·la: Escuela.· Igualmente ' debet~ri;: sumi
nistra·r cuan.tos datos y noticias. les pidiesen·Jas, Comisiones f·fin 
de conseguir: ·que ' ningufr: varbn ·.iJ mújer -qüe'- deba· asi5tir -a la 
Escuela~ quede sirt<inscribirse" en· Ía rnatrfcula-' general· respectiva. 

Art. 50 .. Las << Comisiones ·de Escuelas» : ·cteducirán las causas 
lejítimas de inasistencia - de' -los niños á: ::la· Escuela,• tanto gene
ralés como accident~les, y las harán fijar,en las Escuelas respectivas., 

Art: 51 ~-Queda· autorizado el P. E. para· decretar· y :hacér los 
arreglos· necesarios respecto dé los· ·niño's ho]gazanes que vagan 
por los pueblos ·ó _ campaña,· creciendo en la jgüornncia ó en el 
vicio, establ~cido los reglamentos que· consirlore • mas conducente 
á objeto - de que se les dé· ]a. debida fostruccion. • • 

Art. 52. Cuando algun • menor 1ncurricse en Ja falta de ]10Jga
~aneria ó vagancia y esto se justificase, la· Comision • • del _ << Dis
trito Escolar » don.de fuese · encontrado, ó • las •. Comisiones Depar:-



346 LEY OfiGtlNICA • DE LA EDUCACION CO.i\lUN 

tamentales, cuando no fuese en un Distrito creado quedan facul
tadas para ponerlo en reclusion e11 algun instituto de enseñanza, 
casa de correccion, tÍ otro csfal,lccirlliculo a11ál<1go, cuidando <le 
que reciba la compelen lo inslrucciou. 

Art. 53. Las <! Comisiones de Escuelas)) quedan facultadas para 
dc111and,1r por si ó por comisionados al efecto, á J0s que se 
infrinjan los reglamentos y disposiciones que el P. E. es pida con 
arreglo al artículo 51 haciendo efectivas la[ . penas que en ellos 
se estableciesen. 

CAPÍTULO VII. 

Superintendencia General de Escuelas. 

Art. 54. La « Superintendencia Gl'.)neral de Escuelas )), deberá ser 
servida por un Superintendente> un Secretario Tesorero iun Visita
dor General, nombrados por el Poder Ejecutivo y gozarán de los 
sueldos que les asigne una ley especial, el que no podrá ser dismi
nuido. El Superintendente desempeñará las fun.ciones de Presidente. 

Art. 55. Residirá en la Capital de la Provincia, en el local 
que le designe el Poder Ejecutivo. 

Arl. 56. Dictará á la mayor b.revedad posible su Reglamento 
interno, el que contendrá las obligaciones de cada uno de sus 
miembros, sujetándose á las prescripciones de esta Ley, y dará 
conocimiento de él con una : cópia al· Poder Ejecuttvo y á las 
\L Comisiones de Escuelas». 

Art. 57. Son atribuciones de la Superintendencia.: 
1 a Dictar para las Escuelas de la Provincia los reglamentos 

y disposiciones que sean conducentes á . la mejor enseñan
za,· y que no fuesen por. esta Ley de atribucion de Iris 
(! Comisiones de Escuelas )) . 

2· Dict3r la forma de los registros que deben usarso en las 
Escuelas y las de los libros en blanco., para la averigua
ciou de los datos estadísticos que deben practicarse por 
las (( Cemisioue:-; de Escuelas l). 

3° Pedir á estas Comisiones l~s informes que necesite y sean 
conducentes al tlesempeiío de sus funciones. 

4ª Pre~cribir los textos de ensefíania, debiendo ser para to
das las Escuelas, la del idioma castelJano. 
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.·. 5a Contratar • los• mobiliarios, . libros y útiles •. que Je : fuesen 
pedidos por· las << Comisiones de Distrito» • ó Departamenta-• 
les, remitiéndolos á aquellas por intermedio de· • estas, de
biendo . el costo ser abollado del «·fondo comunal de Es
cuelas »_, del :Departamento • á que • corresponda la Comision 
. peticionante, -• poniéndose á • este objeto :de·,: acuerdo con la 
• Comision. :Nacional . de Escuelas, 'para· los !-fines. de la Ley 
: Nacional de 25 de Setiem hre de,, 18'71.. , , • - .· 

6a Aprobar - los presupu·estos de gastos: y cálculos :de. recursos 
• q.ue·· le sean :: r.emitidos . por • las << Comisiones Départamenta
·· 1~s ; de Escuelas)), en la forma'._ establecida: en los· incisos 

·.•:'. .:.: ·:·2?.<y 3° del ·artículo . 25. • ;: • • -.. · 
:·' ·:7ª Autorizar la- construccion·· de las ··obras; á -que --se refiere 

el inciso 4° • del artículo 25. ,: _. 
: . ' • Sa • Examinar : por si: ó por delegados:· aL efeéto,: las: aptitudes 

de·: los alumnos que·: las , « Comisiones de ·Escuelas;» pro-
: pongan . mand::ir. • á Ja « Escuela· Normal» ·para:_ éonocer si • 
:se • encUentran :en. las :·condiciones y. eón Jas ~aptitudes, que 

'· -Ja ·: Ley de -la in ate.ria requier:e. _ ,_ _ · · .. · ·: -_:; , 
•·:' 9a Dicta.r el'reSlam·ento dPt ,,,elecéiones que pres·cribe al; ar:tículo • 
-, 9; cO:n-sujecion-_. á;lo dispuesto. en:los .artículos 10, 1,-t,: 12 y 13. ' 

iO. Percibir la subvenciOil·;·, que:_1Ja Lejislatu1;a_· acµerde' anua}-
. ,·:., :merite, :-'y: lá 1 ren'.ta que :por el:•inciso ·T-articulo 59 ·se! des..:. 

:, ,.,'. :: na para ·: el .f9mento: :.y• sosten,,:de -,Já._: eduoacion :comun y 
• :.:., ._.; disfribúirlas : en . los, Departamentos,• en }frop.orcioü.- al nú~ 
.-: · .., - mero. de : niños: : ·que, .. en·, las • Escuelás • c.o·rresporidientes á . , . . 

. cada:: uno, ,sea ¡con,: preceptores: fijos . ó: ambulantes; :reciban 
: •. • ;.;: edücacion.,. _ .. Igual : percepcion: practicará .con • la • subvencion· 

. · ·::. nacional;: que• corresponda -: .á la· Provincia,.: de : 'conformidad 
.. : a la: Ley -del , Congreso. de 2.5 .de Setiembre , ,de .. 1871, y la ' 

• , : distribuirá :con ' arreglo,: ::á •los •·presupuestos,._ i que fuesen 
. _ aprobados por ella .. en: virtud . del .. jnciso . 6° •. de este artículo. 
1,1. ,Res.érvase de . la. suhvenci'on. Provincial: y renta :de . que se • 

habla en :el inciso:·, anterior, las: cantidades .que ·'considere 
, ~s1,.1.fi~ientes· p}ua ha~er los · gastos que·: :1.e:. demqnden las 

fu~ciones de · su cargo y pres~riptas • _,pó:t la. Ley ,Y-: sus re-
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. glamentos, á cuyo efecto en , el mes de Julio de cada año, 
formará su presupuesto p~ra el año entrante y lo pásará al 
P. • E. 'pnra su. aprobacion. La prjmera vez; para el año 

. 1875, lo formará y presentará al P. E. tan luego como 
hubiese sancionado su rrglamento · interno. 

t2. Ordenar á las; << Comisiones de ·Escuelas » levantar un 
censo prolijo: de todos los habitantes . de su respectivo <í Dis
trito Escolar)).; : el' que · deberá contener especialmente el 
nombre y apellido de cada individuo, su nacionalidad, lu
gar de su residencia, edad,. profesion, estado y si sabe leer 

. y, escribir, con el fin de adoptar las medidas que sean 
necesarias para proporcionar la educa·cion conveniente á las 
personas ·: que no la tuviesen y que por la Ley no esten 
obligadas á asistir. á la Escuela .. 

. 13. Dictár • las : instru~ciones. necesarias y proporcionar todos 
los . medios .· concernientes, para realizar á la mayor breve
·dad Y' de la· roa.riera: • mas perfecta posible, la operacion 
indic~da -en : el artículo : anterior, tanto • en los « Distritos 
Escolares », como en.· todos los: lugares que no estuviesen 
:comprendidos .. >en :··un. Distrito creado .. · Esta operacion de
berá quedar términada .. ·á mas. fardar' en todo el año 1875, 
y se practicará cada dos años~: 

14. Resolver: sobre • lo dispuesto,· en el inciso :•7° del.' articulo 
. 25, tomando· para ello los :informes que considere conve
nientes. Si la res·olucion· fue.-se favorable ó adversa, lo hará 

. saber á la, e< Comision Departamental)) que corresponda; si 
fuese ·favorable, · la hará S'.lber á mas al _p ~ E.· para que 
este convoque inmediatamente , á los: vecinos· del « Distrito 
Escolar)); nuevamente creádo, á fin de que. practique la 
eleccion de la comision respectiva, toda vez · que no lle
gue la circunstancia prevista· en el articulo 7u, en cuyo 
caso, se procederá como se dispone en dicho artículo. 

15. Hacer,· imprimir en suficiente número de ejemplares el 
informe y observaciones que anualmente· debe pasar al P. 

,. E. en virtud de los incisos 3° y 4° del artículo 58, para 
su mayor distribucion .• 
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Art. 58. Son deberes de· la Superintendencia. 
10 Vijilar todas ·1as· Escu~las de. la Provincia, tanto particula-· 

res • como fiscales, haciendo . por lo • menos una visi,ta anual 
por medio de un « Visitador General )) 6 en la manera 
que estime conveniente determinarlo. 

2° Dar al P. E. los iriforrnes que este le pidjese. 
3° Elevar á conocimiento del • P.' E. anualmente nn informe 

. conteniend,o en resumen los .datos estadísticos. y · los .prin
cipales actos de las « Comisiones de Escuelas-», que cons
ten de los informes que estas deban pasarles, y una re-

- . . . . . . . . . 

seña· detallada de sus propios actos. 
4° Al informe <le· que habla el inciso .anterior, acompañará 

las • observaciones. que considere convenientes sobre el es
tado . de la instruccion . en general ; sobre las. condiciones· 
y eficacia del ·sistema de educacion comun,. y sobre los 
medios que la reflexion • y la esperiencia le hayan •• sujerido 
para mejorarla. 

5° Suministrar al • Ministerio · de Instruccion Pública Nacional, 
los datos- estadísticos que •. este le pidiere, y verificar, las 
in~pecciones ·que le requiera por si ó • por el « Visitador 
General :,,:, , toda vez que · ellas sean dentro de los , límites 
de Ja • Provincia. . . . 

60 Dar cuenta cada tres meses • éÍ • la Contadllría General de 
. . •. ' •. ' ••' . : . . . 

... la Provincia,. de las cantidades que p_ercibiere con arreglo 
al inciso 10 del art. 57 : d~ las que entregue'. á, cada Co-

- ffil$10Il Departanientái, , nianiféstando ·: la Jausa - de donde 
• provenga . la fecha de la entréga ·1a Comision que recibe 
y el, ~bjeto á. que • se d_esfin~, y cl~. las : que se .reservase 
en v·irtud de lo .dispuesto _ en el inciso 11 del artículo citado. 

70 Investigar y denunciar. cualesquiera bienes. destinados por 
esta· Ley, para· formar· el ~ Fo.ndo . Comunal ~-~ Escue·las J> 

• y. 'que se hallen . distraidos • de. su. objeto ó . ignorados por 
los recaudadores. de dichos fondos : . la denúncja . la hará _ 
• al P. ·E. para que éste ordene inmediatamente su• gestion 
y percepc1on. . . . . . ... 

8° Cuando • el « Fonclu • Comunal . de Escuelas ». no alcance .á . ' . ' ' . . . . . . 

.. • cubrir los presupuestos· de gastos que demande la educa-
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cion presentados por 1·as << Comisiones Departamentales b 

lo pondrán en conocimiento del P. E. para ~ue éste re
c3:b_e de., 1~ . Lej~sla_lura, los . recursos .necesarios para lle
nar el dehcll, md1cando el Departamento que se encuen
tre en este caso. 

CAPÍTULO VIII. 

Fondo -:Comuna.l . de Escuelas 
J, 

Art.· 59. El • «'Fondo Comunal ·.de· Escuelas)), se formará de las 
rentas siguientes: 

1 °·De toda multa que impongan las Policias por infraccion 
de sus Reglamentos. · • 

,2°. De las multas estabJecidas por . in_fraccion _de !as Leyes de 
: impuestos, en _la parte que no tuviesen . :1phcac10n especial, 

6 por cual'quier otra causa que fuese impuesta la rnulta 
3° De las que· se impon·gan por los· Tenientes Jueces Juece~ 
. de Paz,. de 1 ª . Instancia y. Tribunal Superior de 'Justicia 
4° De 'las e~tablecidc1s _por esta. Ley.· y por los Reglamento~ 

que eri virtud de ella se destinen. • . 
5° De las heren_cias fiscales, por cualquier. causa de que 

provengan. • ! • • 

. 6º Ue un real .;~ensual,. qu_e deberá . pagar todo varon mayor 
de 18 años, con escepc10n de los . pobres de solemnidad 
declarados tales. • 

70 :Del 3 °f-o .. de .. las. útilidades que se . asignan á este objeto 
en la carta fundamental del Banco Provincial de Santa Fé . 

. 8º Del derecho ~stablecid~ por ~egistro . ~e ·propiedades. 
90 De las donacrnnes particulares. . 
10. De la subveilcion Provincial que acordará la Legislatura 

, anualmente. . • • . . . . 
• 11. De la suhvencion Nacional que corresponda á la· Provin

cia de conformidad á la Ley da 25 de-Setiembre de 1871. 
. ' • • . ' ' . 

, . , . • I . • . 

Art. 60. Las multas que recolectasen _las Policias por infr~G
cion de sus reglamentos, y las que se impongan por infracc10n 
de esta Ley y reglarn~ntos, que en v_irtucl _de ~lla se di~e.n se
rán entregadas las pruneras, cada qurnc.e di.as a la ((Com1s10n de 
Escuelas)) del ~Distrito Escolan) en que se hubiesen p_ercibido, Y 
las segundas, á la Comision q_ue hubiese. establecido el reclamo, 
·tan luego corno se hagan efectivas. 

Art. 61.. Las que se recolec_te.n por infrnccion de leyes de im
puestos 6 de otras; por !rnpos1c10n tle ,lueces: Jas ca.ntid~?es que 
corresponden por herencias fiscales r _el derecho por reJ1stro de 
propiedades se enlr~garán á la <<Com1s1on Departamentab . en. cu
yo 'departamento resida el causa?te, ta~ luego c~I?º se perciban 
por los encargados de 1hacerlo: a la misma Com1s1011 se entrega-
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.rán .las multas impuestas á los habitantes ·de un paraKe no. com
:·prendido .en un «Dist~i~o Escolar.)) . . . . , .. 

·. Art. 62. Los que hiciesen • las entregas mencjonadas, en los dos 
artículos precedentes, d_arán cuenta inmedialament~ á ·la «Comision 
Departamental)) r~spect!va, ?uando la_ entrega no se hiciese á esta, 
y en todo caso; a la -Su per1nten~lenc1a y ~ la Contaduria General, 
espresando el monto de la calidad entrada, la causa de donde 
provenga, la fecha de la· entrega y la · «Coinision de EscuelasJ> 
que la hubiese recibido. . 

Art. 63. Los miembros· dé .la Superintendencia; como los de la 
«Comisiones de Escuelas», son responsables en todo tiempo,. indi
vidual y solidariamente, de los caudales que administren pertene
cientes al <(Fondo Comu11al • de Escuelas,)) y los de las segundas 
del «Fondo Propio,>) á mas. • Cada tr.es :meses ren..dirán cuenta 
justifi.cada. de . su inversion. al _p. E., quien tendrf·•'facult_arl de 

•. aprobarlar· con el informe · épie deberá pedir á la Contaduria y el 
·juicio que ,abr~ • ~l Fiscal· Geiieral; d~biendo • ordenar su·• publica-
• cion ininediata·mente~ · • • • • 
• • Art. 64. Tanto· lá Superintendencia como • las <íComisiones -de Es
cuelas?) .publicarán mensualmente la cuenta de recaudacion é in-
version que hicies·en • cada mes. • • . . • 
• Art. 65. • El Fraude en,· la -recaudacion del «Fondo · Comunal de 

Escuelas)) • y d~t'-<<Fündo Propio_,>) será castigado con. el . duplo del 
• :valor defraudado, ·qu·e ·ingresará inmediatamente en la Caja'- del 
Fondo respectivo, sin perjuicio .de la accion criminal qµe :hubiese 

·•lugar · contra· el ·defraudador,;: • · · · • · • • ·. · •• · : ·.• · - •· . 
• Art. 66. Los • 'Agentes • FiscaJes • de la 'Circunsc"ripcio_n •• J'1idicial 

respectiva, •• Pjercitarán su .. ministffrio. árite los . Jtie'cés competentes, 
•. para hacer efectivo lo que :se dispone en el artículo· anterior •. 

, .. 

• :· Dispos'icion'es • Gé1ie~alet : : .'. 

Art. 67. La Superinteild~ncia se P?ndrá .. en··relación • .con todas 
las corp.oraciones que tengaµ por obJetq .la . pr.opagac;jon Je la ins
truccion . primaria y que considere converiient~ .. hacerlo, para el 
mejor desempeño de las funciones de sti • cargo: . . .. 

Art. 68. Queda facultado para: convenir y efectuar el· cang~ de 
todos los trabajos·• del • J?epartámento · • á ·su ; cargo, cO'n l~s • Depar
tamentos de Escuelas existentes en la Repubhca, y <lemas del es 
trangero que creyere conveniente, y s_ean conducentes al perfec-
cionamiento -y ·adelanto· de la instru.cc10n popula~. . 

Art. 69. Queda igualmente facultada la Superrnt~nd~ncia, para 
acordar un premio anual de mil pesos fu_ertes, al «D1s~nto Escola1~)> 
cuya (<Comision de .. Escuel~s)> . dé.·. educac10n a un -numero mayor 
proporcional de niños de uno y otro sexo, Y al- mismo tiempo 
hubiese· establecido el mejor sistema para la p~rcepcion del 
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«Fondo Comunal de Escuelas)) y aumento del «Fondo PropioJ» en 
su respectivo •(<Distrito Escolar-Ella reglamentará las formalidatlc 
que se han de ?bservar los requisitos que sean necesarios par! 
obtener r.l premio. • . 

ArL 70. Todo acto 9ue se_ eje~utase por las «Comi_siones de Es .. 
cu~las)), P~r la S~p~r1.~tencia, ,,º _en su represe~ta~10n, ante cual. 
qmer ~utoudad, • C1~1l. o Ecles1astica de la Provincia, y que ten'ª 
por obJeto el ~umphmiento de e~ta ley reglamentos .Y disposieit 
nes que. e~ virt~d de ella se dicten, • sea por escrito ó • verhaJ. 
mente, .sera gratis; cuando sean por escrito, •. lo . harán en papel 
comun. 

, . 

. CAPITULO • X 

· Disposiciones transitorias 
. . 

Art 71 Promulgada la ·presente Ley, el P. E. procederá á nom-
. brar . l_as Comis~ones d~ Escuelas, y . los que deben componer la 
Superintendenc1a, debiendo· quedar instaladas el 1 ° de Enero de 
1875. y entrar el pleno ejercici.o de sus funciones., derechos y de-
beres que esta. ley establece. . • • . 

Art. 1.2. Las «Comisiones de Escuelas nombradas en virtud· del 
artículo anterior, durarán en el dese1n peño de su cargo, hasta 
que sean reempl~zadas el 1° de de. Enero de 1~76, por las que 
deberán ser elegidas popularmente~ con arreglo a lo paescripto en 
el capítulo 3°. . . · .. · · . , . . . . . 

Art. 73. La presente ley sera impresa . en • lodos los tliarioe de 
]a Provincia y en ejemp1~tés • sne!tos, lo3 que deberán ser circula-

• dos . con la mayor. pr()fus1on • pos1µle. . ,· . • . . . . 
Art. 74 .. Queda facult3:do el _P. E. para hacer los gastos que sean 

necésarios • eIJ. virtud del artículo anterior y de instalacion de las 
Comisiones y Superintendencia. el•• 1 ° de Enero de 1875 .. 

.Art. 75. Quedan derogadas todas· las leyes que estuviesen en 
contradiccion con la presente ó en la parte que se opongan á ella. 
• Art. 16. Comuníquese.' • • 

Sala de Sesiones, Santa-Fé, Agosto 5 de 1874. 

• JUAN M. ZAVALLA : s. PUIG 
José Galvez Z acarias Gil 

Por tanto 
Tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniques~, . pu-

hliquese y dése al R. O.· 
BAYO 

MERQUIADES SALVA. 


